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de 196&, excepto el de expropiación forzosa., pOr no h'cliber sido 
solicitado. 

CU'clitro. Conceder un p¡a.w, que empezará en la fecha. de 
aceptación de los técminos de esta resolución y term.i.nará al 
final del presente año, para que la Entidad Justifique su consti
tución, ~edt~ que disP,One de la Wceca. I>&".te del capiltal 
real de InVexSlon necesarlO y sea presentado el proyecto defi-
ni,tiVO. . 

Cinco. Concedex un plazo de cuatro meses para el comienzo 
de lag obras y de vemticu'clitro meses para su f1n.a.lización conta.
dos a PlWtir de la fecha de ¡¡¡probación del proyecto deftnttivo 
por este Ministerio. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios g:tl8l'de a. V. l. muchos años. . 
Madrid, 8 de febrero de 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Directoc general de Economía de la Producción Agraria, 

ORDEN de 9 de febrero de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictacta por el Tribunal SUpremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 15.524, interpues
to por «Transáfrica, S. A.». 

Ilmo. Sr.. Habiéndose dict8ido por la Sala Cuarta. del Tri
bunal Supremo con fecha 27 de diciembre de 1966 sentencia. 
~e en el recurso contencioso-administrativo número 15.524, 
mterpuesto por «'l'iransáfrica, S . A.», contra resolución de este 
Dep.artamento de 1 de septiembre de 1964 sobre averías pro
duc~~as e~ un .cargamento de maíz. sentencia cuya parte dis
pOSl-tlVa dICe asl: 

«Fallamos: Que ¡¡¡bsteniéndonos de conocer del fondo del 
recurso coIlltencioso-administrativo interpuesto a nombre de 
~ansáfrica, S,. A.», contra la resolución del Delegado Na
ClOz:¡al del SP.l'V1C10 del Trigo de uno de septiembre de miJ. no
veclentos sesenta y cu¡¡¡tro que confirmó en alzada acuerdo del 
S:ecretario ~enera! de dicho OrganiS!I}o de ocho de mayo ante
rlor d~tima.torlo de la reclama.clon de pago de perjuicios 
deducida por la firma recUl'I'ente por supuesto Incumplimiento . 
de contrato de importación de maíz norteamericano celebrado 
el ocho de junio de mil novecientos sesenta y tres, debemos 
declarar y declaramos la nulidad de las actuaciones practicadas 
en el expediente a que dió lugar dicha reclamación a partir 
del momento en que se omitió antes de resolverla el preceptivo 
dicta~en de !la Comisión Permanente del Consejo de Estado, 
reporuéndolasal estado procesal que entonces tenían para que 
se su~anase el defecto mediante el cumpUmiento del expresado 
tráImte y se dicte después nueva resolución ajustada. a derecho 
en lugar de la que por vicio de procedimiento exc1usivamenté 
se anula y deja sin efecto; sin especial imposición de costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propi06 términos la precitada sentencia. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

.I!lmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 9 de febrero de 1967 por ia que Se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Peralecla de la 
Mata, provincia de Cáceres. 

TImo. Sr.: Visto el eXJpediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Pe
raleda de la Mata., provincia de Cá<'.eres, en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su e~p08ición al público, 
siendo favocables cuantos informes se emi,tieron, y habiéndose 
cumplido todos los requis~tos legales de tramitación; 

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Con
centración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962; la Orden mi
nisterial comunicada, de 29 de noviembre de 1956, en relación 
con los wticu10s pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1968, 

Este Ministerio, ' de acuerdo con la propuesta. de la Dirección 
General de Ganaderia e informe de ~a Asesoría Juridica. del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasiflcación de las vías pecuarias del 
término municipal de 'Peraleda de la Ma.ta provincia de Cá
cexes, por la que se declara existen Jas siguientes: 

Cañada Real del Puerto de Miravete.~nchura: 76,22 me· 
tros. 

Colada deJ. arroyo de Santa Maria y camino de la. Fluente 
de la RoBa..-Anchura: Variable. 

El. recoi:l'ido, dirección y superficie y demás carncteristicas 
de las vías pecuarias figura. en el proyecto de clasificación, re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Federico VWora 
Gareía, cuyo conremdo se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Bol.et1n 
Oficial del Est'clldo» y de la prOVincia para general conocimiento, 
agota. la via gubernativa, pudIendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al can
tenciOBO-fldministrativo, en la forma., requisiOOs y plazos sefi&. 
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Ac:I1n1IId&o 
trativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la W 
de 2fT de diciembre de 1956, regu.!adqra de la jurisdicción cOa-
tencioso-adrnInlstrativa. . 

Lo que comunico.a V. l . para su conocimien·to y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1967.--.P. D., F . Hernández GI.l. 

TImo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 9 de. febrero de 1967 por la que le a~ 
ba la clasificación de las vías pecuaria! e:rtmntu 
en el término municipal de Garcillán, provincia de 
Segovia. 

Ilmo. Sr.: Visto el exPediente para la clasificación de 1aa 
vías pecuarias en el término de Gardllán, provincia de SIegovia., 
en la que no se ha formulado reclamación alguna durante 8Il 
exposición pÚbliCa., siendo favorables todos los informes emitidos 
en relación con la misma. y cumplidos todos, lOS requ1sttos lega
les de tramttación. 

Vistos los articulos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria., de 8 de noviembre de 1962; la Orden comu
nicada de 29 denoviembre de 1956, en relación 'con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administra.tiVO, de 1'7 de ju
lio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de 1& Dirección 
General de Ge.naderia e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasl!icación de las vias pecuarias del 
término municipal de Garc1l1án, provincia de Segovia, redactada 
por el Perito AgríCOla del Est'clldo don Ricardo L6pez de Merlo, 
por la que se declara existen las siguientes: . 

Cañada Real de Segovia a Arévalo, anchura '15,22 metros. 
Cordel de la c'alzada del Vado, anchura 37,61 metros. 

El recorrido, dirección, superfiCie y demás características de 
las vias expresadas, figuran en el proyecto de clasificación, CI110 
contenido. se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el de la provInc1a para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pUdiendo los que se consi
deren afectados por ella intel'poner recurso de reposición previo 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de 1& Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con
tencioso-administrativa . 

Lo que comunico a v.. l . para su C'onocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, ' 9 de febrero de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 9 de febrero de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la ,enten
cía dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
oPntenciOso-adnninistratioo número . 11.553, intetr
puesto por el Ayuntamiento de Aranda de Mon
cayo. 

TImo. Sr.: Habiéndose dict'clldo por la Sala. CUarta del Tribu
nal Supremo con fecha 'l!l de diciembre de 1966 sentencia 
firme en el recurso contencioso-administrativo núm&o 1.1.5503 
interpuesto por el Ayuntamiento de Aranda de Moncayo, contra 
Resoluciones de este Departamento de 2'1 de agosoo de 1962 y 
2'1 de marzo de 1963, sobre deslinde del monte denominado 
«La SieITa», número 7 del Catálogo de los de Utilidad Pública 
d~ la provincia de Zaragoza; ser.:ltencia cuya. parte dispositwa, 
dlce así: 

(~FaJlamos : Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Aranda de Moncayo (Za.ragoza), contra las 
Ordenes del Ministerio de Agricultura de veintisiete de agosto 
de mil novecientos sesenta. y dos y veinttsiete de marzo de 
miJ. novecientos sesenta. y tres, aprobatorias dQl deslinde dlel 
moote públicQ iIlúmero 7 del. Catálogo de los de t1tillded Pú-
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bl1.ca de la provincia de Z&ragom, «La Sierr8.J, perteneciente 
a. loa propios del Ayuntamiento recunente, debemos declarar 
y oonflrmamos la validez en Derecho de las Ordenes recurridas 
y a.bsolvemos a la Administración de la demanda; sin !mpo
sición de costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponeT se cumpla en sus 
propios térmi!:los la. precitada. sentencia. 

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efecto!!. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrld, 9 de febrero de 196'7. 

. DIAZ-AMBRONA 

lilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se 
autoriza la instalación de un vivero de ostras, soli
citado por don Juan Carrasco F'abro y don Salus
tiano Piqueras Mujeriego. 

Ilm<l6. Sres. : Visto el expediente instruido a lnstancia de 
doo Juan Carrasco Fabro y don Salustiano Piqueras Mujeriego 
en solicitud de autorización para insta.lar en el polf¡ono de 
Tortosa A. número 12. un vivero de cultivo de ostras. y cum
plidos en dicho expediente loa trámites que sefiala el Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficia.! del Estado, nll
mero 304). 
. Este Ministerio. a , propuesta de la D1recclón ~neral de 

Pesca Maritima.. ha tenido a. bien a.ooeder a lo solicitado. en 
las siguientes condiciones: 

Pr1mera.-La autorización se otorga en precario por el plazo 
de diez afios a. partir de la fecha de pUblicación de la presente 
Orden en el «Boletin Oficial del Estado». ajustándose a los 
planos y Memoria que figuran en el expediente, y será caducada 
en los Casos previstos en el articulo 10 del Reglamento para 
su explotación. 

Segunda.-La instalación deberá hacerse en el plazo má,.
ximo de dos afios. con las debidas garantias de seguridad. y 
será fon~do precisamente en el ¡¡oligono Tortosa A. nú
mero 12. 

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar esta 
e.utorización por causas de utilldad pública. sin que los titu
lares de le. misma tengan derecho a indemnización aJguna. 

Cuarrta - Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de 
julio de 1964 (<<BOletín OfiCial del Estado" número 198) y 
las Ordenes ministeriales de 30 de enero de 1967 Y 27 de junio 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170, respec
tlva.mente). así como cuantas disposiciones afecten a esta in
dustria. 

Qulnta..-Las ostras cultivadas en este vivero estarán Bome
tidas al régimen de vedas establecido en le. Orden min1ster1a.l 
de 27 de junio de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 170) Y dispOSiciones futuras. 

Sexta.-El concesionario deberá justificar el pago de los 
impuestos sobre transmisiones patrimonia.!es inter vivos y sobre 
actos jurídicos documentados. de acuerdo con la vigente Ley 
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1967.-P. D .• Leopoldo Boado. 

Dmoa. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca. Mari tima. 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se 
autoriza la instYLlación de diversos viveros de cul
tivo de mejillones. 

Dmos. Sres.: Vistos lOS expedientes instnúdos a instancia de 
los seft0re8· que se relacionan a continuación. en 106 que se so
l1cite. la autorización oportuna para instalar vive!'os de cultivo 
de mejillones. y cumplidos en dichos expedientes los trámites 
que sefiala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (IBoletin 
Oficial del Estado» número 304). 

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de 
Pesca. Macítima, ha tenido a bien acceder a lo 8011dUldo, en las 
IIlgulente6 condIciones : 

Primel'a.-Las autorizaciones se otorg1!Dl en precario por el 
plal;o de diez afios. a partir de la. fecha ~."DUbUoa&:i~i.~CJa¡i 
presente Orden en el IBoletín Oficla.l del EBtadOll, ajus\a.lldose 

a los planos y memorias que figuran en los expedientes, y serán 
caducados en · los casos previstos en el artículo 10 del Regla
mento para su explotación. 

Segunda.-Las instalaciones deberán hacerse en el plazo 
máximo de dos años, con las debidas garantias de seguridad, 
y serán fondeadas precisamente en los emplazamientos sefia. 
lados a cad'a uno de los viveros que se conceden y se relacioIl6ill 
a continuación. 

Te!'cera.-El Minis terio de Comercio pO<!rá C8iIlcela.r esta 
ootorización, por ca.usas de utilidad pública, sin que el tttlUlM 
de la misma tenga derecho a indemn.ización alguna. 

Cuacta.-Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio 
de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado,) número 198) y Ordenes 
ministertaJes de 30 de ene!'O de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<130-
letin Ofidal del Estado» números 34 y 170), respectivamente. 
asi como cuantas oisposiciones afecten a esta indu.stria. 

Quinta.-El concesionario deberá justificM' el pago de los 
impuestos sobre transmisiones patrimOniales inter vivos y sobre 
actos jurídicos documentados. de acuerdo con la vigente Ley de 
R.eforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. Ir. muchos afios. 
Madrid. 1 de febrero de 1967.-P. D .. Leopoldo Boado. 

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Muítima. 

Relación de referencia 

Vivero número 26 del poligono Villagarcia A, olasificadopol" 
Orden ministe!'ial de 5 de septiembre de 1003 «<Boletin Ofi
cial del Estado» número 2025). denominado «J. R número 1». 
Concesionario: Don José Ramón Figueira González. 

Vivero número 37 del pol1gono Villaga.rcla A. clasificado' por 
Orden ministerial de 5 de BeP,tiembre de 1963 (<<Boletín Ofi
cia.! del Estado» número 2Q6) . denominado «J. R número 2». 
Concesionario: Don José Ramón Figue!ra González. 

Vtve!'o número 49 del poUgono V1llagarcía A. clasificado por 
Orden ministeria.! de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 226). denominado «J. R número s.". 
Concesionuio: Don José Ramón Figueira González. 

Vivero número 26 del pol1gono Villaguc1a A, clasificado por 
Orden ministeria.1 de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 221» . denominado «J. R número ~. 
Concesionuio : Don José Ramón Figueira González. 

Vivero número 38 del pol1gono Villagarcía A. clasificado por 
Orden ministeria.1 de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Ofi
ciaJ del Estado» número a25) . denominado «J. R mlme!'o ¡jo». 
Concesionario: Don José Ramón Figueira González. 

Vivero número 50 del pol!gono Villagarcia A, clasificado por 
Orden ministeria.1 de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 2>2'1»). denominado «J. R número 6». 
Concesionario: Don José Ramón Figueirn González. 

Vivero número 30 del poligono Villagarcia A. clasificado por 
Orden ministeria.1 de 5 de septismtbre de 1963 (<<Boletín Ofi
ciad del Estado» número 225) . denominado «Sus a número 1». 
Concesionacio: Don Ramón Suárez Saborido. 

Vivero número 31 del polígono Villagarcía A, clasificado por 
Orden minister1al de 5 de septiembre de 1963 «<Boletin Ofi
cia.! del Estado» número 2(25) . denominado «Susa número 21». 
Concesionario: Don Ramón Suárez Saborido. 

Vivero número 312 del polígono Villagarcfa A. clasificado por 
Orden ministe!'ial de 1) de septiembre die 1963 «<Boletin Ofi
cial del Estado» número 226). denominado «Susa número 3~. 
ConcesionS4'io; Don Ramón Suárez Saborido. 

Vive!'O número 5·3 del polígono V!llagarcia A, clasificado por 
Orden ministe!'ial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» número 2,25). denominado «Susa número ~). 
Concesionacio: Don Ramón Suárez Saborido. 

Vivero número 54 del poligono Villagarcía A. clasificado P9l" 
Orden ministertaJ de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Ofi
ci9l1 del Estado» número 2>26) . denominado «Susa núme!'o 5». 
Concesionario: Don Ramón Suárez Saborido. 

Vivero número 55 del poligono ViHagarcia A. clasificado por 
Orden ministeria.! de 5 de septiembre de 1963 «<Boletín Ofi
cia.! del Estado» número 226) . denominado «Susa número 6». 
Concesionario: Don Ramón Suárez Saborido. 

Vivero número 27 del polígono Villagarcfa A. clastficado por 
Orden m1niste!'taJ de 5 de septiembre die 1963 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 225) . denominado «Rosa número 1». 
Concesionario: Doña Rosa Suárez Resua. 

Vivero número 28 qel poligono Villaga;rcía A, clasificado por 
Orden m1nisteria.l de 5 de septiembre de 1963 «<Boletin Ofi
cial del Estado» número 226). denominado «Rosa número 2;». 
Concesionario: Doña Rosa Suárez Resua. . 

Vivero número 39 del pol1gono V!llagarci-a A. clasificado por 
Orden ministerial de 5 de .septiembre de 1963 (<<Boletín Ofi
ciaJl del Estado» número 2>26) . denominado «Rosa número 3,). 
Concesionario: Dofia Rosa Suárez Resua. 

Vivero número 40 del polígono Villagarcía A. clasificado por 
. Orden ministerla.l de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 225>. denomina<lo «l;tQsa nWnerQ ."'. 
ConoesiQnano: Doña Rosa Suárez R.esUa: '-',., . . . ' . .."" . .. 


